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1. Disposiciones generales

DISPONGO

t'RANCISCO FRANCO

DECRETO 1137 VJ69, de ti de Junio, por el qUe ,se
sllprime el Mando de las Fuerzas Armadas Espa
¡iulas i'n Guinea Bcuatorial.

DECRETO 1138/1969, de 22 de mayo, por el que se
modifican determinados artiC1.tlos del Reglamento
del Registro Ciril.

En cuanLo al Registro Civil en las poblaciones con más de
un Juzgado Municipal, se dan las pautas más fundamentales.
dejando con gran flexibilidad su concreción para cada pobla·
c1ón a la decisión ministerial. pues si ha de haber uno o más
Registros, o si han de organizarse éstos según los criterios. en
principio preferentes. de unidad especialización de funciones y
dedicación exclusiva, dependerá de las circunstancias de cada
ciudad. y, entre ellas, del volumen de la población local o
locales apropiados y si existen o no núcleos urbanos dispersos.
se insiste asi .en el criterio legal de no imponer un único Re
gistro a todos los términos municipales. con lo cual se salva
el posible obstáculo para la adecuada organización del Registro
Civil en la,<; grandes poblaciones.

Otras modificaciones son de justificación obvia como aqué
llas qUe {~onstltuyen simple aclaración o desarrollo del texto
vigente, a la luz de las exigencias de la práctica o -de la
doctrina del Centro Directivo. Merecen señalarse, entre las in
troducidas en el procedimiento, las relativas a la competencia.
Se facilita pI procedimiento de hechos inscribibles en Registros
Consulares. pues, para su decisión, podrán ser siempre com·
petentes órganos situados en el territorio español. De otra parte,
se entiende que la extensión de la competencia de los Encarga
dos del Registro respecto de loS' expedientes de inscripción de
nacimiento fuera de plazo. evitará, en supuestos muy frecuentes.
la dilación y complejidad de trámites Que implicaba la inter·
veneión del superior inmediato

Las modUicaciones introducidas en Ja reg'1amentación del
Cuerpo de Médicos del Registro Civil se ha reducido funda
mentalmente a la adaptación de la misma a los criterios im
perantes en la ulterior legislación general de funcionarios. En
materia de oposiciones, a la vez que se dan las normas más
fundamentales, se trata de evitar que una excesiva previsión en
disposición de rango y solemnidad de la presente, constituya
obstáculos para la aplicación de las técnicas de selección más
adecuadas. siempre sin mengua de las garantías que habrán
de adoptarse en la disPoRición que espec1ficamente ordene las
oposiciones.

El lexto ha sido f'laboracio de conformidad con los dictá
menes o propuestas de la Comisión de Libertad Religiosa. Di
rección General de los Registros y del Notariado y su Junta
Consultiva, Dirección General de Justicia, Secretaria General
Técnica del Ministerio de Justicia y Presidencia del Gobierno.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia. oido el
Consejo de EHtado en Comisión Permanente y previa delibera
dón del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de
mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Los sigUientes artículos del Reglamento
del Registro Civil. aprobado por Decreto de catorce- de noviem
bre <'le mil novecientos cincuenta y ocho. quedan redactados
en la forma que se expresa:

Articulo 12, Las menciones de identidad consisten. a :rer
posibk en 2m; nombres v apellidos. nombre d'~ los padres. nú
mLTO del doeumento nacional de identidad. naturaleza. edad,
estado. domicilío S nacionalidad

Art. 17. El Encargado y, por su delega.ción, el Secretario
son los únicoE funcionarios que pueden certificar de los asien
tos del Registro. Están, además. obligados a informar a los
interesados para facilitarles la publicidad registral.

El interés en conocer los a¡.;ientos se presume en quien so
licita la certificación.

An. 22 No obstante. no requieren autoriZación judicial para
obtener eertifkadón:

Lo Respecto de los extremos a que se refiere el número
primero del articulo antelior, el propio inscrito o sus ascen
dientes. descendientes o herederos.

2/' Respecto de la adopción plena, eJ adoptado mayor de
edad, y de la menos plena, el adoptante, el adoptado y 103
ascendientes. descendientes o herederos de uno y otro.

JUSTICIADE

DEL GOBIERNOPRESrDENCIA

MINISTERIO

rol Vicepresid-ente del Gobierno,
LUIS OARRERO BLANOO

Desaparecidas las circunstancias que dieron lugatr a la crea
ción del Mando de las Fuerzas Armadas Españolas en la GUl
nea Ecuatorial y reintegradas éstas al territorio nacional, se
hace necesario adoptar las medidas conducentes a la supresión
de Lal Mando militar

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
df'l día veintitré..<; de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

Los principios que inspiran la Ley cuarenta y cuatro/mIl
novecientos sesenta y siete, de veintiocho de junio, regulando
el ejercicio del derecho a la libertad en materia religiosa, acon·
sejan la conveniente adaptación del Reglamento del Registro
Civil <i los mismos. se pretende fundamentalmente que la cele·
brac1ón del matrimonio civil de aquellos que tengan derecho a
él, no se vea demorada con trámites cuya utilidad pueda es
timarse superada a la luz del principio jurídico de libertad en
f'J orden relígioso.

Al propio tiempo, se estima buena la coyuntura de reforma
para hacer en el mismo Reglamento ciertas correcciones de otra
mdole que la práctica ha denunciado como n~esarias o conve
nient.es para el servicio

Así se concede una mayor facilidad para obtener las cer
lifkaciones de aquellos datos registrales que, por afectar a fl
:lación no legitima u otros similares. se mantienen, en princi
pio. secretos. Se trata de dar una cierta flexibilidad a la justi
ficación de la legitimación especial requerida. a fin de que el
deseo del legislador de proteger a los afectados por tales datos
contra insólitos abusos no se trueque, contra tales personas, en
difíciles obstáculos en la necesidad frecuente de conseguir do
cumentos imprescindibles para el desenvolvimiento de la vida.

Para simplificar el trabajo y la mecánica registral se per
mite que el Secretario, por delegación del Encargado del Re
gistro, pueda desempeñar _por si sólo ciertas funciones regis
trajes. No hay razón suficiente que justifique en ellas una
dualidad de intervenciones. que no se exige ni en otros Registros
dependientes del mismo Centro Directivo ni en los mismos
H{~gistros Civiles Consulares y Central.

Articulo prlmero.-Queda derogado en toda su extensión el
Decreto dos míl trescientos siete/mil novecientos sesenta y ocho,
de veinticuatro de septiembre, con supresión del Mando de las
F'uerzas Armadas en la Guinea Ecuatorial, creado por el mismo.

Artículo seglUldo.-La Presidencia del Gobierno adoptará las
medidas adecuadas para ei cumplimiento de esta disposición.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
~-\ spís de _lunio de mil novecientos sesenta y nueve.
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3.° Respecto de las causas de privación o suspenSlOn de la
patria potestad, el sujeto a ésta (1 sus ascendientes, descendien
tes o herederos, y respecto de las de nulidad de matrimonio
o de separación, los cónyuges y sus l1erederos, además. en su
caso, de aquéllos

4,0 Respecto de los documentos archivados, las personas
antes referidas en los distintos supuestos, y cuando se trate de
resolución notificada, el destinatario de la notificación.

5.° Respecto del legajo de abortos, los padres.
Tampoco requieren autorización judicial los que tienen bajo

su guarda las personas antes referidas y los apOderados espe
cialmente por aquellos o éstas Aunque el apoderamiento es
crito o la, guarda no consten fehacientemente, el Encargado
podrá discrecionalmente estimarlos acreditados.

En la certificación se eX'presará, en todos los supuestos de
este artículo, el nombre del solicitante.

Art. 26. Las certificaciones se extenderán sin dejar espacIo
para transcripciones marginales. Los asientos marginales se
transcribirán a continuación del texto, antes de la fecha v
firma.

Cabe certificar sobre copias de los asientos, obtenidas por
fotografia o procedimientos análogos del modo que autorice la
Dirección General.

Art. 27. En las certificaciones constarán:
1.0 El Registro, con indicación, en los municipales, del

término y provincia, y en los consulares, de la población y
Estado.

2.0 Las menciones de identidad del inscrito que aparezcan
eh la inscripción principal.

3.0 La página y tomo del asiento, o el folio y legajo co
rrespondiente.

'4.° Las demás circunstancias exigidas.
5.0 La fecha, el nombre y firma del Encargado o del Se

Cretario que certifica, y sello de la oficina.

Además, expresarán, ateniéndose rigurosamente al contenido
del Registro, las circunstancias o asientos que deban suprimir
re por simple expediente y causa de la supresión, la interrup
ción de los asientos, sus defectos formales y las faltas en el
modo de llevar los Libros que afecten directamente a aquéllos.

Art. 31. En cuanto a las certificaciones de anotaciones, o
a las de inscripciones sobre vecindad civil, o conservación, op
ción o recuperación de la nacionalidad, se estará, respectiva
mente, a lo dispuesto en los articulas 146 y 227.

Art. 44. En las poblaciones en que haya más de un Juzgado
Munictpal, el servicio del Registro Civil queda sujeto a las
siguientes reglas:

1." Existirá uno o más Registros, siempre a cargo de Jue
ces municipales, asistidos por Secretarios de la Justicia Muni
cipal.

'2.& El Ministerio de Justicia, atendiendo a las circunstan
cias de cada población, adoptará las medidas más convenien
tes. En particular, le corresponde decidir:

a) SI en el término municipal ha de existir un único Re
gistro, o varios, señalando en este caso la competencia de cada
uno.

b) El Juzgado o Juzgados Municipales a quienes incumbe
el Registro Civil y, en su caso, las funciones que a cada uno
corresponden

c) ,Si el Juzgado o Juzgados han de dedicarse exclusiva
mente al servicio del Registro En todo caso, la provisión de
vacantes se ajustará a las disposiciones orgánicas de los res·
pectivos CUC1'PQs.

d) El número de Médicos del Registro Civil y distribución
entre ellos de los servicios.

La ÜTden ministerial por la que se reorganice el Registro,
se adoptará, oída la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo
previo informe de la Sala de Gobierno de la Audiencia Te·
rritorial respectiva, y a propuesta, según la materia, de la Di·
rección General de los Registros y del Notariado, de la de
Justicia o de ambas, No obstante, bastará simplemente la co
rrespondiente propuesta para las determinaciones relativas a
los Médicos del Registro Civil, o para adoptar con carácter
provisional las medidas oportunas cuya vigencia. entonces, no
excederá de un año.

3." El Secretario, Por delegación del Encargado, podrá des
empeñar por sí solo la función de certificar todas las funcio
nes registrales a que se refiere el párrafo segundo del artícu
lo 46 y las relativas a las fes de vida, soltería o viudez, Las
mismas atribuciones tendrá el Oficial Habilitado de la Justicia
:Municipal en quien el Secretario, a su vez, delegue, previa
autorización del Encargado,

4.a En el ámbito de funciones referido en el párrafo ~e

gundo del articulo 46 las inscripciones que pueden practícarse
en virtud de declaracióR pueden igualmente practicarse en vir
tud del acta que de tal declaración levante dicho Oficial o
Secretario, siempre que se extienda el asiento antes de los die
ciséis' dias de ocurrir el hecho ínscribible.

Para que el Juez pueda expedir la licenCIa de entierro be
requiere que se haya 'levantado el acta y que conste el parte
y comprobación de la muerte en los términos exigidos para la
inscripción.

5." Las atnbuc!ones del Juez de Primera Instancia son asu
midas, en el ámbito de las funciones registrales de cada Juz
gado Municipal, por el superior respectivo.

Art. 46. En los Registros Municipales, el Juez de Paz ac
túa por delegación del Encarga<10 y con iguales facultades. salvo
en los expedientes.

En su virtud, extendera las inscripciones dentro del plazo
de iJacimiento de hijos habidos en matrimonio, las ordinarias
de defunción, las de matrimonio canónico mediante acta civil
ordinaria y las notas marginales que no sean de rectificación
o cancelación

No deberá sin embargo, extender ningún otro asIento, salvo
en casos de urgente necesidad, sin recibir instrucción particular
y por escrito del Encargado. solicitada y despachada inmedia
tamente, la cual será archivada con los demás antecedentes
relativos al asiento, reservándose minuta el Encargado.

En todo caso, cumplirá cuantos cometidos recibiera del
Encargado del Registro.

Las certificaciones, siempre, se expedirán y firmarán con
juntamente por el Juez y el Secretario.

Art. 61. Los Inspectores ordinarios, en el mes de' enero,
darán a la Dirección General parte circunstanciado de las ins
pecciones, designando nominalmente los Encargados en cuyos
Registros no hubieran advertido faltas y los que se encuentren
en otro caso, con expresión de las observadas, medidas tomadas
para corregirlas, si se ha procedido a la subsanación y las san
ciones irnpuestas.

Art. 68. Los nacimientos, matrimonios y defunciones se ins.
cribirán en el Registro municipal o consular del sitio en que
acaecen cualquiera que sea el domicilio de los afectados, la
Íl¡cardinación de la parroquia o el lugar de enterramiento.

Cuando sea competente un Registrador Consular y se trate
de inscripción fuera de plazo puede Pl'acticarse antes en el
Registro Central y después, por traslado, en el Consular corres
pondiente,

Art. 105. Los libros se encabezarán con diligencia de aper
tura, . en la que se indicará el Registro, la Sección o clase de
libro, el número correlativo que le corresponde entre los de su
Sección o clase, y el de las páginas destinadas a asientos.

Extendida la inscripción principal en el último folio registral
útil, se pondrá deligencia de cierre eX'presiva del motivo de clau
sura, número total de inscripciones principales y el de páginas
inutilizadas.

Las diligencias de apertura y cierre se autorizarán por el
Encargado y Secretario, en su caso.

El carácter especial del libro que, siempre por Secciones se
paradas, se abra por causa de corrección. reconstitución o rec
tificación. constará en las diligencias de apertura y cierre.

Al't 188, En el mismo expediente entablado para inscribir
la filiación natural, el Juez de Primera Instancia aprobará, en
su caso, el reconocimiento, si fuere procedente,

Cualquiera que sea el tiempo transcurrido, y aunque hayan
muerto padre e hijo. el expediente puede iniciarse a petición
de quien tenga intel'és legitimo o su representante legal.

La incoación será comunicada en persona a los interesados,
quienes en todo caso, podrán constituirse en parte y formular
oposición.

Para que la oposición de los constituidos en parte o del Mi
nisterio Fiscal se entienda debidamente formulada a efectos de
impedir la aprobación del expediente, debe presentarse en tiem
po oportuno, y expresar las razones por las que se estime que
faltan los concretos fundamentos de fondo que en la solicitud
se invoquen.

Art. 191. No constando la filiación, ei Encargado consig
nará en la inscripción de nacimiento o en otra marginal. en
lUgar de los nombres de padre o madre, otros de uso corrien
te, con la declaración de que se consignan a efectos de identi
ficar a la persona. Tales nombres serán los usados en las
menciones de identidad,

Las normas relativas a la imposición y modificación de ape
llidos que no corresponden por filiación, contenidas en la Sec-
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ción V, capitulo l, título V, regirán también con la,,> varia
ciones pertinentes, respecto de la imposición y modificación de
los nomhres de padre o madre a Qué ¡:;e refiere el párrafo an
terior.

Art. 198. La procedente inversión de apellidos podrá for
malizarse por el hijo, o su representante legal mediante sim·
pIe declaración ante el Encargado del Registro del domicilio,
en cualquier tiempo, y no surte ef&::to mientras no sea in8
crita.

A estas modificaciones de apellido" se aplicar:"w I:~unhtén

las prescripciones de] articulo 217.

Art. 206. Los cambios pueden consistir en segregación de
palabras. supresión de artículoR o partículas, traducción o adap
tación gráfica o fonética, y en sustitución, anteposición o agre·
gación de otro nombre o apellido o parte de apellidos 11 otros
análogos, dentro de los límite.e; legales.

Las uniones no podrán exceder de dos palabras, sin contar
artículos ni particulas.

El cambio de nombre propio requiere Justa causn Y que no
perjudiquen tercero.

Art. 207. Bastará que se cumpla ei requisito del número pri
mero del artículo 206, para que pueda autorizarse el cambio de
apellidos en los siguientes casos:

a) Si se tratare de apellido o apellidos que no correspondar¡
por naturaleza y el propuesto sea tlf:;ual o pertf>neciere a la
linea de apellidos conocida.

b) Si el apellido o apellidos solicitados correspondieren a
quien tuviere adoptado. prohijado o acogido de hecho al inte
resado. siempre que aquél, o por haber fallecido. sus herederos.
den su consentimiento al cambio. En todo caso se requiere que,
por sí o SUB representantes legales, asientan al cambio el cón
yuge y descendientes del titular del apellldo.

Art. 21tl. La solicitud para el cambio expreRtlfa <:OH clari
dad la genealogía. en cuanto sea necesario justifícar la proce
dencia de algún apellido. El solicitante acreditará lo~, requisitos
exigidos para el cambio.

La Incoa<;ión del expediente se comunicará a los interesados
por edictos fijados en los ta-blones de los Registro" de naci
miento y del domicilio. de los aleanzado" por el cambio: la Diree
dón (":reneral puede ordenar otras formas de publiCidad.

Art. 217. El cambio gubernativo de apellidos alcanza a lo~

sujetos a la patria potestad y también a los demás descendientes
que expresamente lo consientan.

Para que alcance a estos descendientes, se requiere la inscrip·
c1pción de su consentimiento. formulado, bien en el expediente,
bien dentro de los dos meses siguientes a la inscripción del cam
bio y con sujeción a las reglas formales del reconocimiento
ante el Encargado.

El Encargado competente para l.a inscripción de cualquier
acto que implique cambio de nombre () apellidos lo comunica
rá, en cuanto afecte a mayores de dieciséis años, a la Direcció..:l
General de Seguridad y al Registro Central de Penados y Re
beldes. y también, en su caso. a ·las autoridades de Policía. del
país extranjero en que residan los alcanzados por el cambio. La
Dirección General de los Registros y del Notariado puede orde
nar otras comunicaciones.

Art. 227. Las inscripciones de opción. conservación o recupe
ración de nacionalidad, o relativas a la vecindad, son proce
dentes aunque no se presente documento alguno, salvo que re
sulte de la. declaración del interesado que no concurren los
requisitos respectivos. se practicará, aunque el sujeto las pro
mueva para mayor seguridad de su estado.

'rales inscripciones. cuando especialmente no se consigne
en ellas que se han justificado debidamente ante el Encargado
los requisitos de la conservación o mcd.ificación de la nacio
nalidad o vecindad, sólo dan fe de las declaraciones en cuya
virtud se practican, circunstancia que de modo destacado cons
lará tanto en el asiento como en la certificación.

Art. 235. Para inscribir la recuperación por concesión gra
ciosa del Jefe del Estado, cuando el interesado no haya adqui·
l'ido otra nacionalidad, basta el Decreto de concesión particu·
lar; si la concesión es genérica, se requiere solicitud ante el
Encargado, acogiéndose al beneficio.

Art. 244. Con la declaración se presentará la prueba c.e
nacimIento y, en su caso. la de la- comunicación a que se refie
re el articulo siguiente.

Se presentará además, tamhién en ~~u caso, la prueba de
la. disolución de anteriores vínculos, la, licencia matrimonial o
la dispensa; ésta no prejuzga la inexistencia de otros imp€di
mientas u obstáculos.

En el acto de ratifiCación o ('uando sr: adviertan. se indi
cará a los contrayent8:- los defectos de alegación v prueba que
d~;b('n sub;~anarse

Art 245. Si se tratare de p·ersona,., que llubieren abando
nado la I'f'JigiÓ,1 católica, se exigirú que, a la m3,yDr brevedad,
Re presente la prueba de que el abandono ha sido comuni
cado por el inter-esado al nárroco del domicilio. La comunica
ción podrú hacerse a través del Encargado, por correo certi
ficado con acm;(' ele recibo.

ArL 246. Mientras se [YalDlV.'tl liL'c ecllctos O proclamas, se
pradicarún las pruebas prepuestas o acordadaR de oficio, en~

caminadas a acrffiitul' el e,.<>tado o domicilio de los contrayen·
ks, o cualquier otl'o extremo necesarÍo

En los casos no comprendidos en el articulo precedente, la
prueba d-e que no :,;c profesa la relígion católíca podrá efec
tuarse, bien mediante certificación acreditativa <le la adscrip·
cíón a otra confesión religiOlm, expedida por ministro com
petente o representante autorizado de la respectiva Asociación
confesional. o bien mediante declaración expresa del interesa·
do ante el Encargado

El Encargado oirá a ambos contrayentes, reservadamente,
y por separado, para cerciorarse de la inexistencia de obstácn
los l€gales a la celebración.

Art. 248. Para autorizar el matrimonio civil in artículo
mortis baBta que ambos contrayentes declaren no profesar
la religión católica; en su caso y ~m cuanto sea posible, se hará
la comunicación de su abandono al párroco del domicilio.

La inscripción se extenderá en virtud del acta levantada
con las circunstancias necesarias para practicar aquélla y del
correspondiente expediente gub€rnativo.

El Juez de Paz estú dispensado de pt'Clir 1nstrucciones al
Encargado cuando lo impida la urgencía del caso: pero le
dará cuenta mmediata del matrimonio autori;~ado,

A1'0. 267 La dispensa para celebrar matrimonIo civíl ~e

creto se conceder::i por el Ministro de JU5:iticia, a propuesta
de la Dirección Genera1. cuando mediara causa grave sufi~

cientemente probada.
La~ diligencias para la celtbración se practicaran reserva~

aamente y no se publicar{m edictos o proclamas. El acta, sin
producir asiento alguno en los Libros de inscripciones, será
remitida original, inmediata y reservadamente al Central.

Art. 278. Cuando el cadáver hubiera desaparecido o se hu
biera inhumado, no basta para la inscripción la fama de muer
te, sino que se requiere cert.eza que excluya cualquier duda
racional.

En su caso. a la orden de la autoridad judicial que instru
ye las diligencias seguidas por la muerte, debe haber precedi
do informe favorable del Ministerio Fiscal. y si se trata de
autoridad judicial militar, el del Auditor: si la autoridad es
extranjera, se instruirá. pata poder inscribir, el oportuno ex
pediente.

Para precisar laR circunstancias en el expediente o diUgen
cias, se tendni.n en cuenta las pruebas pr~vistas para el de
reconstitución.

Art. 314. En cuanto a la filiación, se estará a lo legal
mente dispuesto. No puede decidirse en expediente la recla
mación de una legitimidad cuya posesión no se ostenta.

Art. 335. Respecto de los expedientes para declaraciones
(~on valor de simple presunción, es competente el Encargado
del Registro del domicilio del solicitante.

Art. 3.'36. Para la Instrucción del expediente a que se re~

fiere el artlc'ulo 339, es competente. a elección del Holicitante,
el Encargado del Registro correspondiente al lugar de celehrrv
cion del matrimonio (1 el del domiciHo del promotor. La re
solución incumbe al Juez de Primera Instancia superior del
instructor.

Art. 342, E::i competente el Juez de Primera Instancia a.
que correspondiere el Registro donde deba inscribirse la reso
lución pretendida. Si la inscripción hubiera. de practicarse en
los Registros Central y Consular, la competencia se determi
nará ¡por uno u otro, a eleCCIón del promotor.

El expediente será instruido por el propio Encargado, qUlen,
oido el Ministerio Fiscal, proPondrá en forma de auto la re
solución que proceda; el Juez de Primera Instancia, antes de
dictar el definitivo, p.o<irá ordenar nuevas diligencias, con ei·
tación ]i audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal.

Art. ~43_ Son competenteR 105 propi03 Encargados:
1.0 En lo:, f'xPedíentes referidOR f'n t'l artírtllo ml {le 1:\

Lf'Y
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2.° Para lO!; de ln:--Cr1¡:X~lOn fÚ' naClm1t-uto de lO~ n1el1OlT>
de un año. ü. en Lod.o ca}>u (lj qUlE'H':- '" ennwnlH'n en a
posesión del estado df' t1l.1ü ¡~gltH11l'

3."0 Para acreditar a efectc:, del arLH:üJü 74 la :iUperVlven·
cía del nacido a las veinticuatro htlra~ siguient% al alumbra
miento. a fin de poder practicar ia inscripción de nacimIento:
pero no para ~'onvalidar la ya practicada ."':lln, 1,1 hecha pm
Jueces de Paz.

4,<' Para la mscripclOn ele matnmOI1lo
5.° En los de corrección de faltai" {:OH d modo {JI, lle\ar w"

libros cometidas por JUecel'> de PD?,
6n En [al' de reconstitUl'l/ln

Art. :344. El Mmlstertl' F,¡"U:U 'UlIUl~era lO> expedIente.'> .\
recurso,s desde su iUlciación paru velar por la instrUCCIón y
tramitaCIón adecuada. v emitirá tnforme como ültirno trám1tF
previo l:t la resolución del Juez correspondiente En .su ('H.""

este trámite precedenl a la propue~ta del Juez Encargado
El Ministerio Fiscal. antes de su mforme definitivo puedt'

proponer las diligencias o pruebas oportunat; [gualmentl?' puedo
ampliar, modIficar u JponerS€ a ia pretenslOn deducida. 50bn:
10 cual se oirá a lO!' mteresad(¡c, Aunque a "u ,juicio haya al
guna razón procesal 'la.stante para la oPoslCión. ésta deber:!
incluir, a la vez. todas aquella!;. pmcedimentale,:; o de fondo
que impidan acce<1er a le solicitado '

Los Fiscales de Paz, ,.¡ólo pueden actuar en la!' diligen{~l;t:,

encomendada¡.. a lo¡.. Juece~ de Paz

Art. :W6. Tienen mtereF JegItImo etl un exp(,'(Ílente 10:-' qw'
por él pueden resultar af~tado" directamente en su estado
bienes o derechos o sus herederos Para promover un exped.ien~

te, baEta el interét' en confirmar IIn a.siento v¡gent.f' (\ el e~ta

do que ya St' tiene

Art, 349, La tncoacion ~e notiflcara ti qlUene~ tengan m
terés legitímo. Se investigará de oficio si hay más mteresado:
que los mencionados en la solicitud .y el paradero de todos dIos

En 10 no previsto en esta legislación, toda notificación ;'€

ajustq.rá a lo establecido en laR leyes procesales Sin embargo
y 'mlvo cuando se exija not1ficación personal. las notificacione::;
podrán hacerse también mediante cart.a certificada. telegrama
o cualquier otro medio que permita tener constancia de la recep
ción. de la fecha y de la identidad del acto notificado. y se
dirigirán al domicilio del interesado o al luga.r señalado por
éste para las notificaciones. En su caso. la cédula de notifi·
cación será fechada v sellada pOI el funcionario de Correo,s
antes de ser certificada .v se unirá al expediente- el resguardo
del certif1cado

Cuando no conste el paraaero dIO algún mteresaUD_ se nara
.la notificación por anuncio general de la incoación mediante
edictos fijados en el tablón de anuncios del Registro y en el
de las oficinas que se juzgue oportuno. En expediente relati
vo a numerosos asientos, basta que el anuncio determine la
Sección y fecha de IOR hechos de que dan fe las i!lscripdont'.'>:
principales afectadas -

Si se estima conveniente por la mdole de la cuestión, cabe
que. además de las notificaciones, se haga también anuncio
general de la incoación por edictos o cualquier otro medio dI:'
PUblicidad; la inserción en periódkos oficiales u otros medios
de información general sólo cabe si la caURR es grave y lo
ordena la autoridad que haya de resolver el expediente, No
obstante, a petición y costa del Íllteresado. se ordenará la pu
blicidad que prOlPonga. si no hubiera en ello afrenta a persn
nas u otro lllconveniente.

Art. 358, El escTito de recurso :'le aJusta.ra a las forma;.;
de la solicitud y determinará con claridad y precisi6n lo!'
extremos objeto de la reclamación.

Sólo podrán ser discutidas las cUestionet; relaclOnaclm, dI"
recta e inmediatamente con la decisión recurrida. Podrán re
chazarse los documentos o pruebas que pudieron presentarse
oPortunamente, salvo que sea de interés público su admisión
En los recursos contra la calificación registra!. no podrán
funda.rse peticíoneR en títuln~ no presentados en tiempo y
forma.

El recurso puede presentarse ant,e cualqUier órgano delR€"
gistro ·Civil.Se dará inmediato traslado al órgano cuya deci·
sión se recurra, quien lo notificará. en su caso, a la otra parte
y siempre al Ministerio Fiscal, y con las alegaciones de lo,:.;
notificados e informe del propio órgano, se elevará al campe.
tente Este podrá ordenar diligencias ·para mejor proveer con
citación y audiencia de las partes y del MinIsterio Fiscal

Si el fallo recurrido se hubiere limitado a declarar la falta
de presupuestos del procedimiento y tal taIta no fuera apre
ciada. el órgano decisor pOdrá resolver por si la cuestión <:lt'

fr;mdo o devolver las actuaciones.

Al·t. 365. Los expedientes de na-elOnaJl<1ad que sean de la
competencia de la Dirección General o del Ministerio. los de
L'umbiv u cullservaCÍón de nombre~ y apellldoo y los de dIs
pensa para matrimonio seran instruidus, conforme a las re
I;;ia~ generales, por el Encargado del Registro municipal del
domieílio de cualquiera de los promotore::,. Si todos los peticio
narios estuvleran domicUíados en pab extranjero. se instruirán
por t~l Cónsul del domicilio de cualquiera de elloJ': o. en .'ti
detecto por el Encargad0 del Central

La resolUCIón de los expedientes de nombre y apellidos de
la eom¡wtencla deJ Juez de Primera Instancia corresponde al
~llpenot" del Juez-Encargado Instructor

Elevado:; al Juez de Primera InstancIa Jo::, de .su competen
CIa y los demás directamente a la Direbción. podrá ordenarse
su ampliadon con nuevas diligencia..", v {'n este caso, se oirá
nuevamente al Ministerio Fiscal

Los de nacionalidad cuya reso]uCH)n corresponda aJ Jefe del
Esta{jn S€rán instruidos pUl' la Dirección General, Que podrá
cunifionar ti I efecto al Encargado del Registro del domicilio,
sm que en ningún caso se requiera anuncios generales ni
dudwneia (j(': Ministerio Fiscal

Art. :~72. Las persona::, conslderaaat> pobres gozaran de exen
Clon dt-' toda clase de derechos en las actuaciones del Regi&
tru, incluso los de urgencia y auxilio registra!, debiendo expe
dirse por correo oficial la correspondencia relativa a sm solí·
"itude;,;

Son pobres, ti etectos del Registro. los que tengan ingresos
no sup€'rion~s al doble del salario minimo. lo que se acreditará
por pscrito del Alcalde o de la Tenencia de Alcaldia de fecha
no antRrinr en un afIo a su presentación

.'\rL 38::' Los Médicos del Registro desempeñarán puntual
:1H='nte su cometido y harán acto de presencia ante el Encarga·
do a 1;1 hora de oficina que les hubiere señalado v cuantas
Vt'Cl~:" S-2a twce.'iurio para el servicio

:\r1.. 3-85 Lo¡.. Médieo~ del RegIstro Civil residiran en t'l
t:érmiol' mutllcipal respectivo

Pül' causas justificadas, '..:1 Director general podra autorizar
ja, l'e,:oidencia en lugar distinto, sIempre y cuando ello sea compa·
tibIe con pl pxacto cumplimiento de las tareas propias del
cargo

Al-t. ;i86 El ejerCIdo del cargo de MédICO del Registro Ci
vil e~ compatible con el de asistencia facultativa y en general
con todo cargo. profeSIón o actividad que no ímpida o menos
cabe el estricto cumplimiento de los deberes de funcionario.

Art. 391 Lo:'! Médico~ del Registro Civíl tendrán derecho
3. dis~·l'utar de vacaciones anuales. cuya duración será la seña
lada en la legislación general de funcionarios

Las enfermedades que impidan el normal desempeño de la
función daran lugar a licencia de hasta tres meses prorroga
bles pOI periodos mensuales. Tanto inicialmente como para
1-iolicitar la prórroga deberá acreditarse la enfermedad y la
no pr:oeedencia de la jubilación por inutilidad física.

El Encargado del Registro Civil podrá conceder permiso~

de hasla diez dias, cuando existan razones justificadas para
ello ') dando cuenta inmediatamente a la Dirección General.

Cc'rresponde al Director general la concesión de licencias en
JOb caBos Ji términos s,ef1aJadoF en la legislación general de
funcionarios

Al t. :~9:! Al MédICO de. RegIstro Civil se le computara
como ll€mpo de ~:ervicios etectivo:-, el transcurrido f!n la situu
dón de excedencia especial o forzosa, o en la de supernume·
rano Esta disposición no será" obstáculo para las reglas que
,'>obre rómputo de servicios abonables u otras cuestiones pue
dan establecerse en la Orden que reglamente la Mutual1dad
Benéfica df'l C\H.~rpo

Sólo al que pase a la situaeión de excedencia especial se
J¡~ ¡·€.'.H~rYará la plaza que ocupare. y será sustituido por el
Medico a quien reglamentariamente corresponda

El funcionario que no tenga reserva de plaza puede soli
citar el reingreso, bien participando en los concursos de provi
sión de vacantes, bien sohcitando una de las pendientes de
ser "'omrocadas a oposición. la cual, entonces. no se incluirá
en tal conv(lcatoria

La& preferencias establecIdas en la legislación general ce
fUf'CÍonaríos con ocasión del reingreso en el servicio activo,
se restringen a la plaza misma que servía el funcionario cuan
do se produjo el cese, El derecho preferente se ejercitará al
solicitar el reingreso y participar en el correspondiente concur
so de provisión. si entre las vacantes fuere anunciada aquella
plaza
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ASl lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

el tIempo estable
la OposiCión, salvo
rehabilitación por

¡o¡., cargo~ en
adqUIridos en
se acuerde ta

Se considera techa dei comIenzo de lot. :>erVIClOS efectivos
la de los nombramientos. en 108 cuales se guardará el orden
de la citada propuesta.

Las prorruga::. del plazo PW€sorío se conceder~HJ por la Di.
rección General, Sl concurre causa grave y por el tiemP'l es
trictamente noc'esar10

No tomándol>€ pClliesIon de
cido $e perden'm los denx.'hos
que por la Dirección General
concurrir justa causa.

Articu1<¡ seg'undo. -Queclan derogartüt\ ¡OS Dt."Creto}; mIl cien~

to setenta Ji tres/míl novecientos sesenta y dos. de veinti-euatro
de mayo. y dos mil tres/mil novecientos sesenta y seis. de
veintitrés deíul1o. y ta Orden del Ministerio de Justicia de
seis de febrero de mil novecientos cuarenta y seis. todos sobre
el Registro Civil en poblacionc}; con mas de un Juzgado Muni
cipal

No obstante. la:, pOblaClone". singularmente sujetas a cual
quiera de lo::. regimenes de ta}; disposiciones que se derogan.
seguirán con el mismo régImen en tanto el Ministerio no
acuerde otra cosa de acuerdo con tas atribuciones conferidas
en el Reglamento.

Articulo tercero_-La presente disposición entrará en vigor
al dfa siguient.e de su inserción en el «Boletin Ofici.al del Es
tado»

Los problemas de Dereeno Intenempmal que susciten las
modificaciones introducirlas en el régimen de los procedimien
tos se resolverán de conformidad con to establecido en la dis
posición transitoria décima del Reglamento.

Art 394. AdeIDab (1€ la::; preV1atal'> en la legislacioD general,
se considerará falta grave la negligencia reiterada en la pres
taclón del servIcio, y muy grave. sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal a que hubiere lugar. la falsedad en las certi·
ficacioneh. ya dimane de la maliciOBa consignación de los da·
tos que debe contener o de no haberse efectuado el servicio.

Lab faltab leves seran sancIonada:; por el Encargad.o del Re
gistro_ SÍn necesidad de previa lnstruccí6n de expediente. Las
faltas graves por acuerdo de la Dirección General "i [as muy
grave¡,. por el MlllísterlO, pero la separación del servicio s610
Podrá :-;el' acordada Por el Gobierno.

La pérdida de remuneraCIOnes se referirá a las que obtenga
en lOs días QUe se determinen. que serán invertidas en papel
de pagos al Estado, Se exceptúa una cuantia igual a la Que
a los funcionarioll en general se asigna corno complemento
familiar

El expedIente de correccion discIpunaria por falta¡" graves v
mu.v graves será instmído por un Letrado de la Dirección ¡

General o Por el superIOr del expedientado que ésta designe.

Art 397. LSb OPosiCiones .se celebrarán en Ma(jrid. El Tri·
bunal. que habrá de ser deSIgnado por orden del Ministro.
podrá actuar en SecCIOnes diferentes. según tos ejercicios ver·
sen sobre Me<ticina o Legislación.

Art 398.' Los ejercicios versaran sobre Medicina y LegiSla·
ción y oece.!:iariamente habré. uno de carácter práctico que
consistirá en resolver cuestiones concretas de carácter Olé
dien relacionadas con el Registro Civil

Art. 400. Por Orden mmu.tenal- se fijara la composición y
funcionamiento del TribunaL el contenido, orden y modo de
los ejerciciof'l y las demas normas a que hayan de ajustarse las
oposiciones, y también el modo de acreditar la aptitud legal
dt': los opositores propuestos

Art. 402 Los nombrados que hubieren tomado posesión
de sus cargo", en el plazo establecido, o en sus prórrogas. rn
gresarán en el es<;:alafón por el orden de propuesta del Tri
bunal

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justlela,
ANTONIO MARIA OnIOL y URQUIJO

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION DE
MINISTERIO

EDLJCACION y CIENCIA

CORRECC10N de errores de la Orden de 29 de
marzo de 1969 por la que se aprueba el Reglamen
to por el que ha de regirse la autorización y el
juncionamíento de las escuelas particulares de con
ductores de vehieulos de tracción mecánica.

Advertidos errores en el texto del Reglamento anejo a la
citada Orden. publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
nÚmp.Io 113. de 12 de mayo de 1969, se transcriben a continua.
ción la.s oportunas rectificaciones:

En la página 7152, articulo 4, sexta línea, donde dice:
«__ . y de otro externo. colocado al lado del volante ...», debe
decir: IS ... y de otro externo. colocado del lado del volante ...».

En la página 7154. articulo 35, apartado b). línea cuarta.
donde dice: «distribución. ventilación, aseos, aula y aulas para
las clases...». debe decir: «distribución, ventilación, aseo. aula
o aulas para las clases...».

En la página 7155, articulo 36. linea once, donde dice: «cada
illlO-_d6--cllos:_'!Secct6n -número uno'~ O- ·'se-ccJÓn--w.lmero'~»; -debe
decir: «cada lUlO de ellos: ··Sección número uno", "sección nÚ4

mero"».
En la página 7155. artículo 38, línea doce, donde dice: C<>. re

curso de alzada ante el Ministerio de Gobernación...». debe
decir: «... recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción...»,

En la página 7155, articulo 38. última linea, donde dice:
«éste se remitirá al Síndicato Nacional de Enseñanza». debe
decir: «ésta se- remitira al Sindicato Nacional de Enseñanza».

En la página 7155, articulo 41. segunda línea. donckt dice:
«fecha en causa baja un Profesor. administrativo. subalterno...»,
debe decir: «fecha en que causa baja un Profesor, admini8'tra
tivo, subalterno...•.

DECRETO 1139/1969, de 6 de junIO !;oúre reuula
ción de la prueba de reválida prevista por el ar
tículo 16 del Decreto 63611968, de 21 de marzo,
para obtener del Estado el titulo respectmo los
alumnos qUe hayan cursado sUs estudios en Cen
tros no estatales Reconocidos de Enseñanza Téc
nica de Grado Superior.

El artículo diecisé18 del Decreto seisClentm; treinta y seis/
mil novecientos sesenta y ocho, de veintiuno de mal'Zo. que
aprueba el texto refundido de la Ley de Reordenación de las
Enseñanzas Técnicaa, de veintinueve de abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro. y los preceptos subsistentes de Leyes
anteriores, establece que las pruebas necesarias para obtener
jel Estado el titulo respectivo por los alumnos que cursen sus
estudios en Oentros.no estatales reconocidos consistirán, respec
to a las Escuelas Técnicas de Orado Superior. en una prueba
de reválida, que incluirá un proyecto de fin de carrera.

Con objeto de regular el contenido y desarrollo de la misma,
a propuesta--ctet- MüliStr6 -de ltdücacioá-Y---Cierichi -Y-I)i'evía den..:
beración del Consejo de MinIstras en su reunión del día veinti
trés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo prime:ro.-La prueba de reválida prevista en el ar
~lculo dieciséis del Decreto seiscientos treinta y seis/míl nove~

::ientos sesenta y ocho. de veintiuno de marzo. será juzgada
por un Tribunal nombrado, con arreglo a lo determinado por
el mencíonadQ articulo, para cada especialidad autorizada en el
Centro de Ensefianza Técnica de Grado Superior de que se tra
te, y comprenderá tres ejercicios, que se realizarán en la forma
l1¡uiente :


